
tiva para la apertura de Centros ño estatales de Bachillerato 
y la clasificación provisional correspondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente tra
mitados por las Delegaciones Provinciales y favorablemente 
informados por la Inspección Técnica, la Oficina Técnica de 
Construcciones y las mismas Delegaciones que los elevan con 
la documentación necesaria,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de julio); Ordenes ministeriales de 22 de marzo, 
12 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la 
Ley, y que de los informes y documentos aportados se deduce 
que los Centros se hallan dispuestos para la apertura y funcio
namiento con arreglo a la normativa vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder las solicitadas autoriza
ciones definitivas para la apertura y funcionamiento de los 
Centros no estatales de Bachillerato que se relacionan a conti
nuación;

Provincia de Barcelona

Municipio; Barcelona, Localidad; Barcelona. Denominación; 
«San Pablo». Domicilio: Avenida Pearson, 45. Titular: «St. Paul’s 
Scholl, S. A.».—Autorización definitiva y clasificación provisio
nal por dos años como Centro homologado de BUP, con cua
tro unidades y capacidad para 160 puestos escolares.

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada. Denominación; 
«Mestral». Domicilio: Carretera nacional II, kilómetro 553. Ti
tular: Institución Familiar de Educación IFESA.—Autorización 
definitiva y clasificación provisional por dos años como Centro 
homologado de BUP, con seis unidades y capacidad para-24Q 
puestos escolares.

Provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denomina
ción: «Santa Cruz». Domicilio: Calle Cuatro Caminos, sin nú
mero. Titular: Obispado de Sigüenza, Guadalajara. —Autoriza
ción definitiva y clasificación provisional por dos años como 
Centro homologado de BUP, con seis unidades y capacidad 
para 240 puestos escolares.

Provincia de Las Palmas

Municipio: La; Palmas de Gran Canaria. Localidad: Las 
Palmas de Gran Canaria. Denominación: «Gutiérrez de Rubalca- 
va». Domicilio: Calle Carbajal, 1. Titular: Junta Promoción Edu
cativa de la zona Marítima Canarias.—Autorización definitiva 
y clasificación provisional por dos años como Centro homologa
do de BUP, con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos 
escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza..

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

13414 ORDEN de 28 de abril de 1980 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to de los Centros no estatales de educación espe
cial «Carrilet» y «Molist», de Barcelona.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados para resolver las 
peticiones de autorización definitiva de funcionamiento de los 
Centros no estatales de educación especial, detallados en el 
anexo de la presente Orden;

Resultando que estos expedientes han sido tramitados por la 
Delegación Provincial del Departamento en Barcelona, que se 
han unido a los mismos los documentos exigidos y que las 
peticiones han sido informadas favorablemente por los Servicios 
Técnicos preceptivos y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento a los Centros no estatales de educación especial «Carri
let» y «Molist» de Barcelona, en la forma que se relaciona en el 
anexo de la presente Orden.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios, de
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la 
eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Barcelona

Localidad: Barcelona. Municipio: Barcelona. Domicilio: Ca
rretera de la Rabassada, 75. Denominación del Centro: «Carrilet. 
Titular: Sociedad Cooperativa «Carrilet». Creación de cinco uni
dades mixtas de Pedagogía terapéutica para niños autistas. 
Puestos escolares: 25. Constitución: Cinco unidades mixtas de 
Pedagogía terapéutica para niños autistas y 25 puestos es
colares. ' ■

Localidad: Barcelona. Municipio: Barcelona. Domicilio: Calle 
Molist, 17. Denominación del Centro: «Molist». Titular: Funda
ción «Can Baró».—Creación de: Ocho unidades mixtas de Peda
gogía terapéutica. Puestos escolares: .96. Constitución: Ocho uni
dades mixtas de. Pedagogía terapéutica y 96 puestos escolares.

13115 ORDEN de 7 de mayo de 1980 por la que se acuer
da que se inicien los trámites para declarar de 
urgencia la expropiación forzosa de los terrenos 
necesarios para la construcción de un Centro de 
Educación General Básica en Turón (Vega de Gu- 
ceo) del Ayuntamiento de Mieres (Oviedo).

Ilmo. Sr.: El Ayuntamiento de Mieres (Oviedo) en sesión 
plenaria celebrada el 4 de marzo de 1980, adoptó el acuerdo 
de poner a disposición del Ministerio de Educación los terrenos 
necesarios para la construcción de un Centro de Educación 
General Básica en Turón (Vega de Guceo).

Careciendo de solares adecuados la citada Corporación Muni
cipal, se ha considerado oportuno acudir al excepcional procedi
miento expropiatorio previsto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, con el fin de asegurar la acción de cons
trucción de Centros escolares que tiene encomendada este De
partamento y teniendo en cuenta el carácter de servicio público 
que tiene la enseñanza.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artícu
lo 11, párrafo 2, .a) del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa, en relación con el artículo 10 de la misma Ley,

Este Ministerio ha dispuesto que por la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo escolar, se inicien los trámites 
para declarar de urgencia la expropiación forzosa, en favor del 
Ayuntamiento de Mieres (Oviedo), de una superficie de terreno 
de 12.069,97 metros cuadrados, sita en la Vega de Guceo (Turón) 
necesaria para la construcción de un Centro de Educación Ge
neral Básica. Como beneficiario de la expropiación, y en virtud 
de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, el Ayuntamiento de Mieres vendrá obli
gado a abonar la totalidad de los gastos que la misma implique. 

Lo que digo a V. I., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de mayo de 1980

OTERO NOVAS

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar.

MINISTERIO DE TRABAJO

13116 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Transportes, Aduanas y Consignaciones, So
ciedad Anónima» (TAC), y su personal de mar.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Trans
portes, Aduans y Consignaciones, S. A.» (TAC), y su personal 
de mar, recibido en este Ministerio con fecha 9 de mayo de 
1980, suscrito por la representación de la Empresa y por la del 
personal de mar de la misma el día 26 de marzo de 1980, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar eu inscripción en el Registro de Conve
nios de, esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora, quien queda advertida de la prevalencia de la 
legislación general sobre aquellas cláusulas que señalen condi
ciones inferiores a ella.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». _.

Madrid, 14 do mayo de 1980.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Transportes, Aduana6 y Consignaciones, S. A.» (TAC), y eu 
personal de mar.


